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DATOS PERSONALES. En cumplimiento de las obligaciones exigidas por Superintendencia de 
Industria y Comercio por medio del Registro Nacional de Bases de Datos, cuando el contratista 
almacene en sus servidores y/o instalaciones, bases de datos personales sobre las cuales el 
FONDO MIXTO tenga la calidad de Responsable, el contratista deberá evidenciar la 
implementación de procedimientos de seguridad que garanticen la correcta gestión y cumplimiento 
de los siguientes aspectos sobre cada base de datos: Circulación, almacenamiento y supresión de 
datos personales, Control de acceso físico, tecnológico y remoto, Copias de respaldo, Validación 
de datos de entrada y salida, Gestión de incidentes de seguridad y de riesgos y Auditorías de 

seguridad. CLÁUSULA TRIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, 
comunicaciones y notificaciones que las Partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato 
deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas 
personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: 
notificaciones que las Partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato deben constar por 
escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por 
correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: FONDO MIXTO en 
calidad de Director Ejecutivo (e) Dr. WILFER HERNANDEZ SANCHEZ: Dirección: carrera 51 No. 
50-43 barrio Los Cedros del municipio de Bucaramanga del departamento de Santander, celular: 
3232299720 Correo electrónico: iuridica@foncolombia.org.co, CONTRATISTA, PRISMA 
ASESORES GESTORES Y CONSULTORES S.A.S. con nit No. 901450881-0, representada 

legalmente por MAXIMILIANO GARCIA BAZANTA identificado con cedula de ciudadanía 
79.295.824 de Bogotá; Celular: 3105726281, Correo electrónico: maxbazanta16@gmail.com 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN. El contrato deberá publicarse en la página 

web de la entidad y SECOP en cumplimento de la ley de publicación.

En constancia se firma en la ciudad de Bucaramanga, a los cuatro (04) días del mes de septiembre 

del año 2023. 
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